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GRUPOS PRIORITARIOS 
El Gobierno actual ha desarrollado políticas públicas transversales dirigidas a establecer condiciones para 
frenar y reducir significativamente la marginación, el rezago y la vulnerabilidad social de grupos prioritarios 
específicos, como son los indígenas, mujeres, niños y jóvenes; de tal manera que no exista forma alguna de 
discriminación y sean tratados con equidad y justicia en todas las esferas de su vida, promoviendo la 
igualdad de oportunidades para todas las personas. 

3.4 PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Objetivo: incorporar plenamente a los pueblos y a las comunidades indígenas al 

desarrollo económico, social y cultural del país con respeto a sus tradiciones 

históricas y enriqueciendo con su patrimonio cultural a toda la sociedad 

Constituir la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal para 

toda la Administración Pública Federal 

• En el Presupuesto de Egresos de la Federación 
aprobado por la H. Cámara de Diputados para el 
ejercicio fiscal 2008 fueron asignados 31,024.7 
millones de pesos para la atención de la 
población indígena, cifra que supera en 3.8% en 
términos reales el aprobado por la misma Cámara 
en 2007.  

- Destaca la participación del Programa 
Oportunidades, del Programa de 
Infraestructura Social Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas (PIBAI) de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), del Programa de 
Apoyo Directo al Campo (PROCAMPO), y del 
Programa IMSS-Oportunidades con el 29.8%, 
13.3%, 5.9% y 5.7% del total, 
respectivamente. En el presupuesto de 2008, 

cobran relevancia las acciones y programas dirigidos al desarrollo de la infraestructura social básica de 
los pueblos y comunidades indígenas, así como el desarrollo de las capacidades básicas de sus 
pobladores. 

Consolidar los mecanismos de coordinación entre el Gobierno Federal, los 

gobiernos estatales y municipales, las autoridades y las organizaciones indígenas en 

el diseño y operación de los programas dirigidos al desarrollo de los pueblos y 

comunidades indígenas 

• Estrategia Integral para el Desarrollo Social y Económico de los 100 municipios con menor Índice 
de Desarrollo Humano (IDH) en el país 

- En noviembre de 2007 se firmó un Convenio de Colaboración entre la CDI y la Secretaría de Salud 
por 541 millones de pesos, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en los 
municipios con menor Índice de Desarrollo Humano. En el periodo enero-junio de 2008 se han 
realizado un total de 79 acciones, de las cuales 36 son obras nuevas como bancos de sangre, 
laboratorios y hospitales; tres acciones de equipamiento; 15 de mantenimiento; y 25 de 
fortalecimiento de las Caravanas de Salud, con una erogación total del 62% de los recursos 
convenidos. Asimismo, se suscribió un nuevo convenio con la Secretaría de Salud correspondiente al 
ejercicio fiscal 2008, donde la CDI transferirá a esta dependencia 130 millones de pesos para acciones 
de continuidad de la estrategia de redes de salud. 
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- En el marco del Convenio de Colaboración con la Secretaría de Educación Pública para impulsar 
el desarrollo educativo multicultural y la calidad del mismo, se canalizaron 114 millones de pesos 
para proyectos de alfabetización, educación intercultural y bilingüe, así como de atención educativa 
en los municipios con menor IDH. 

• Al mes de junio de 2008 se tienen avances en la impresión de más de 370 mil ejemplares para la 
alfabetización y educación básica; cerca de 13 mil paquetes de metodologías para la capacitación 
de enlaces de escuelas indígenas; servicios y ampliación de 45 Albergues Escolares Indígenas, así 
como 228 acciones de infraestructura en los Centros de Educación Comunitaria en el Medio 
Indígena. Al término del ejercicio fiscal se tendrán los cierres y resultados del convenio. 

- En octubre de 2007, la CDI y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) suscribieron un Convenio 
Marco para ejecutar durante 2008 obras de infraestructura eléctrica y de electrificación en mil 
localidades indígenas de alta y muy alta marginación.  

- Durante el primer semestre de 2008 se convino entre la CDI y la CFE la ejecución de 1,093 obras en 
11 entidades federativas, con una inversión de 1,565.9 millones de pesos, para beneficiar a más de 
177 mil personas. Adicionalmente, como parte de los Acuerdos de Coordinación con gobiernos 
estatales, se han comprometido 1,005.6 millones de pesos para la ejecución de 104 obras, las cuales 
beneficiarán a poco más de 120 mil personas que habitan en 201 localidades de 48 municipios con 
menor IDH. Destaca la construcción de 49 obras de caminos y carreteras. 

- En enero de 2008 se firmó un Convenio de Colaboración de la CDI con la Secretaría de Energía, 
para la electrificación de 50 mil viviendas en beneficio de 250 mil personas, mediante el uso de 
fuentes alternas en municipios que por sus condiciones geográficas no podrán conectarse a la red  
de la CFE en los próximos 10 años. El desarrollo del proyecto considera un periodo de cinco años, 
iniciando acciones en los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Veracruz. 

- Por otra parte, el 28 de abril de 2008 se llevó a cabo la firma del Pacto de Hauxamanaca en el 
estado de Durango entre los gobernadores tradicionales del pueblo Wixarika y los gobernadores 
constitucionales de los estados de Durango, Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas. 

• El objetivo del Pacto, es la preservación y desarrollo de la cultura Wixarika. Los gobernadores 
constitucionales se comprometieron a realizar acciones para proteger y preservar la continuidad 
histórica de los lugares sagrados y rutas de peregrinación de este pueblo. 

- Como resultado de la primera etapa de la consulta sobre VIH/SIDA, realizada en 2007 en los 
estados de Chiapas, Durango, Nayarit, Puebla, Oaxaca y Veracruz, se integraron las recomendaciones 
de la población indígena consultada, entre las que destacan: 

• La coordinación de acciones entre los distintos órdenes de gobierno para fomentar la prevención y 
atención de enfermedades de transmisión sexual en las comunidades indígenas.  

• La capacitación sobre VIH/SIDA por parte del sector salud, a los médicos tradicionales, parteras y 
promotores de salud en las comunidades indígenas.  

• Que se realice un programa permanente de difusión sobre VIH-SIDA, salud sexual y reproductiva y 
derechos sexuales y reproductivos en la población indígena. 

• En el marco del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, durante el primer semestre de 2008 inició la consulta sobre energías renovables en el 
estado de Guerrero y la segunda etapa de la Consulta sobre VIH/SIDA y Pueblos Indígenas en  
el estado de Jalisco. 
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Fomentar el aprovechamiento del excepcional patrimonio cultural y natural de los 

pueblos indígenas para promover su desarrollo económico 

• Desarrollo de proyectos productivos 

- Recursos federales asignados al apoyo de proyectos productivos 

• Con el propósito de garantizar la igualdad de 
oportunidades a los grupos prioritarios que 
habitan en núcleos agrarios y localidades 
rurales, en 2007 la Secretaría de la Reforma 
Agraria asignó el 20% del presupuesto de  
sus programas Fondo de Apoyo a Proyectos 
Productivos Agrarios (FAPPA) y Programa 
de la Mujer en el Sector Agrario 
(PROMUSAG), al apoyo de la población 
indígena, con montos de 220 y 233.9 
millones de pesos, respectivamente. Para 
2008 se tiene previsto alcanzar el 25% del 
presupuesto en ese rubro. 

• A través de los programas FAPPA y 
PROMUSAG se programó la canalización del 
21% de los recursos totales a los grupos que 
habitan comunidades indígenas, para apoyar 

la generación de proyectos productivos agropecuarios. Los recursos monetarios para estos dos 
programas ascienden a 160.8 y 164.8 millones de pesos, respectivamente. 

o Entre los proyectos productivos atendidos destacan los pecuarios, de hortalizas, viveros, 
frutícolas y maquinaria agrícola. 

- Proyectos productivos de la CDI  

• Para impulsar el desarrollo social y económico de los pueblos y comunidades indígenas, en 2008 
el Programa Fondos Regionales Indígenas estima financiar proyectos productivos  a través de 
213 fondos1/. En el periodo enero-junio de 2008 se ejercieron 122.2 millones de pesos, lo cual 
representa una variación positiva en términos reales de 5.3% en comparación con igual periodo 
del ejercicio 2007. 

o El porcentaje de atención a la población objetivo del programa en el primer semestre de 
2008 alcanza un 33.6, resultado de un universo total de 19,800 productores indígenas, ya que 
se atendió a 6,657 productores.  

• Con el propósito de apoyar la ejecución de proyectos de ecoturismo y turismo rural encaminados 
a la revaloración, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos y atractivos 
naturales existentes en las regiones indígenas, así como de su patrimonio cultural, el Programa 
Turismo Alternativo en Zonas Indígenas de la CDI contó con un presupuesto modificado anual 
de 170 millones de pesos. 

o De enero a junio de 2008 se elaboraron cinco documentales para televisión y un DVD 
interactivo para difundir y promover 73 sitios de turismo alternativo en zonas indígenas; 
asimismo, se apoyó la participación de 20 organizaciones de 11 entidades federativas 
(Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Yucatán, Oaxaca, Puebla, Nayarit, Jalisco, Michoacán, 
México e Hidalgo) en la "X Feria Nacional de Empresas Sociales Expo-FONAES 2008". 

• El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena en relación con los 
gobiernos municipales, estatales, dependencias y entidades de la APF, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, apoya la ejecución de proyectos productivos sustentables para 
contribuir a mejorar los ingresos de la población indígena y elevar su calidad de vida. Para el 

                                                           
1/ Los recursos los transfiere la CDI a los Fondos Regionales y éstos a su vez a las organizaciones de productores pertenecientes 

a dichos Fondos, para el desarrollo de sus proyectos. 

Inversión para proyectos productivos 

En el ejercicio fiscal 2008 se autorizaron recursos 
federales por 4,712.6 millones de pesos para apoyar 
la realización de actividades productivas por parte 
de diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). Dicho 
monto es casi tres veces mayor al asignado el año 
anterior y se estima beneficiar a cerca de 4 millones 
de personas asentadas en las regiones indígenas del 
país. De estos recursos destacan los orientados al 
apoyo de actividades agrícolas y acciones 
forestales, que representan el 48.7% y 15%, 
respectivamente. Al mes de junio de 2008, se han 
ejercido recursos por un monto de 3,032.2 millones 
de pesos, lo que representa un avance del 64.3% de 
lo programado en el año. 
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ejercicio fiscal 2008 el programa cuenta con un presupuesto modificado anual de 115 millones de 
pesos, de los cuales 99.4 millones de pesos se destinarán al apoyo de 225 proyectos productivos, 
en beneficio de 8,151 productores indígenas. 

o De enero a junio de 2008 el número de proyectos realizados fue superior en poco más de dos 
veces a la cifra registrada en el mismo periodo del año previo, al pasar de 12 a 28, debido a que 
13 instancias ejecutoras presentaron con oportunidad sus solicitudes de apoyo; asimismo, se 
tuvo una variación positiva en términos reales en el presupuesto ejercido de 372.3% con 
respecto al mismo periodo del año anterior, como resultado de un gasto de 14.3 millones de 
pesos en 2008 contra 2.9 millones de pesos del ejercicio pasado. Entre los proyectos apoyados 
por el programa se encuentran:  

o La construcción, rehabilitación y equipamiento de la unidad de producción bovina y leche  de 
la sociedad denominada “La Flor de Huapilla”, Sociedad de Solidaridad Social, localizada en 
Pueblo Nuevo, municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. 

o La producción de tomate rojo bajo condiciones de invernadero del Grupo de Trabajo 
“Horticultores de Champotón” del Estado de Campeche. 

o Los proyectos de construcción de 5,054 metros cuadrados de invernadero para producción de 
tomate rojo en beneficio del Grupo de Trabajo “Agricultura Mixtecos Yucuita”. 

o Acopio y comercialización de café del Grupo de Trabajo “En la Lucha por la Dignidad de 
Camotlán”, ubicados en los municipios de San Juan Yucuita y San Lucas Camotlán, ambos del 
estado de Oaxaca.  

- Esquemas de capacitación para productores 

• Con el propósito de fortalecer las capacidades administrativas y de organización de los 
productores indígenas que les permitan constituir legalmente unidades de producción de mayor 
escala, en 2008 la CDI llevó a cabo tres reuniones con dependencias y entidades de la APF para 
diseñar una guía de capacitación para el personal que labora en sitios de turismo de naturaleza, 
ecoturismo o turismo rural, con la finalidad de orientar los procesos formativos de servicios y la 
consolidación de proyectos exitosos. Asimismo, la CDI elaboró lineamientos para la capacitación 
de los beneficiarios del programa Fondos Regionales Indígenas, en materia de organización (de 
eventos de planeación participativa), administración (contable y fiscal para figuras jurídicas) y  
de gestión, que les permita adquirir habilidades y acceder a otras fuentes de apoyo para el 
fortalecimiento de los fondos. 

Focalizar acciones e instrumentar programas a efecto de abatir los principales 

rezagos sociales que tiene la población indígena con respecto al resto de la 

sociedad: alimentación, salud y educación
1/

 

• Salud y alimentación 

- Afiliación de familias indígenas al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 

SEGURO POPULAR DE SALUD, 2007-2008 

Datos anuales Enero-junio 
Concepto 

Observado 2007 Meta 2008 2007 2008 Variación % anual 

Familias  indígenas afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud 693,043 904,180 497,058 758,016 52.5 

% de familias respecto al total de afiliadas al 
SPSS

1/
 9.0 10.0 9.0 9.8 0.8 

Número de municipios indígenas beneficiados por 
el SPSS 475 530 475 530 11.6 

1/ La variación está expresada en términos absolutos. 

FUENTE: Secretaría de Salud. 

                                                           
1/

 En la primera parte de este apartado (en la estrategia integral para el Desarrollo Social y Económico de los 100 municipios 
con menor Índice de Desarrollo Humano en el país) se reporta lo relacionado con el Plan de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud. 
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• Al mes de junio de 2008 el Sistema de Protección Social en Salud cuenta con 758,016 familias 
afiliadas, cuyo titular declaró al momento de su afiliación hablar una lengua indígena. Estas 
familias representan cerca del 10% del total de familias afiliadas al SPSS; esta cantidad significó un 
incremento anual de un punto porcentual. 

• En la muestra del II Conteo de Población y Vivienda 2005 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) se encontró que hay 1,512,240 jefes de hogares indígenas que declararon ser 
no derechohabientes de la seguridad social. 

- Acciones de capacitación con enfoque intercultural para la atención de enfermedades 

• En los primeros seis meses de 2008 se realizaron cursos presenciales en coordinación con 
diferentes instituciones gubernamentales y de la sociedad civil, entre los que destacan: cursos 
de “Interculturalidad y Género en el marco de los Derechos Humanos”, en coordinación con el 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva” en diferentes estados del país; los 
impartidos con enfoque intercultural sobre el parto vertical, con organizaciones de mujeres 
ciudadanas; los organizados por los Servicios Estatales de Salud para el personal de Caravanas de 
la Salud y del Seguro Popular; cursos realizados con la CDI, el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas (INALI) y la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), y el curso virtual con 
personal de los Servicios de Salud del estado de Querétaro. Asimismo, se realizaron acciones de 
capacitación con enfoque intercultural a casi 800 personas, entre población indígena y personal 
institucional.  

• Se realizaron cursos y talleres con personal de los estados de Puebla, Querétaro, Colima, Jalisco, 
San Luis Potosí, Hidalgo, Sonora, Morelos, Chiapas y el Estado de México. 

• Educación  

- Matrícula de educación preescolar y primaria, y rendimiento de los servicios de educación primaria 
indígena 

• Para el ciclo escolar 2007-2008 se 
atendió a 382 mil niños en educación 
preescolar indígena y se estima que, 
derivado de la obligatoriedad de este 
servicio, para el próximo ciclo escolar 
2008-2009, esta matrícula se 
incremente en alrededor de 24 mil 
alumnos, debido principalmente al 
crecimiento en la incorporación de 
niños de tres y cuatro años de edad, ya 
que la atención de demanda de cinco 
años está prácticamente cubierta. 

• En educación primaria indígena se 
atendieron a 838.7 miles de niños en 
el ciclo 2007-2008. Considerando  
que el nivel de cobertura de este 
servicio es prácticamente universal y 

que la población en edad escolar está disminuyendo, la demanda de este servicio manifiesta un 
decremento. En educación primaria indígena, por cada 100 niños que ingresan a primer grado, 86 
la concluyen en tiempo y forma. El índice de reprobación fue de 9.5% en niños y un índice más 
bajo en las niñas, registrado en 7.3%. (El índice de reprobación por sexo corresponde al ciclo 
2006-2007). 

• Según datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, la población indígena analfabeta de 15 
años o más es de 1,479,204 y la población indígena de 15 a 24 años que no ha concluido su 
educación básica y no asiste a la escuela es de 525,922. 

- Programa Albergues Escolares Indígenas 

• Para 2008 el programa cuenta con un presupuesto modificado anual de 750 millones de pesos 
para atender a 69,097 beneficiarios y para el mantenimiento, conservación y rehabilitación de 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA POBLACIÓN 
INDÍGENA, 2007-2008/2008-2009 

Ciclos escolares Variación % 

Concepto Observado 
2007-2008 

Estimado 
2008-2009  

2008-2009/

2007-2008 

Matrícula (Número de 

alumnos) 

1,220,719 1,232,350 1.0 

Preescolar 382,036 406,406 6.4 

Primaria 838,683 825,944 -1.5 

Indicadores de rendimiento 

en primaria (%)
1/

   

 

Reprobación  7.8 7.0 -0.8 

Deserción  3.0 2.9 -0.1 

Eficiencia terminal  85.7 86.0 0.3 
1/ La variación está expresada en términos absolutos. 

FUENTE: Secretaría de Educación Pública. 
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albergues escolares indígenas. El porcentaje de beneficiarios inscritos en albergues que 
concluyen su ciclo escolar 2007-2008, se incrementó en 1% con relación al ciclo escolar  
2006-2007. 

• En el primer semestre de 2008 la CDI proporcionó alimentación, hospedaje, artículos de 
higiene, limpieza y material escolar en 1,080 albergues, como parte de los apoyos que  
se otorgan a través del Programa Albergues Escolares Indígenas. Asimismo, se apoyó con servicios 
de alimentación y material de higiene y limpieza a 9,097 jóvenes que fueron atendidos en 164 
albergues comunitarios. 

- Convenios para fortalecer la educación básica, media superior y superior en comunidades indígenas 

• En septiembre de 2007 se suscribió el convenio CDI-SEP para la operación de proyectos dirigidos 
a mejorar la calidad de la educación intercultural bilingüe por 377.8 millones de pesos, de los 
cuales  la aportación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) fue del 21.7% y de la CDI del 
78.3%. Al cierre del año se concluyeron las acciones de los proyectos convenidos: alfabetización, 
fortalecimiento de Universidades Interculturales, asignatura “Lengua y Cultura Indígena”, 
bachillerato intercultural, programas de radio y televisión, y elaboración de materiales didácticos. 
Entre los resultados de estos proyectos destacan: 

o La impresión de 971,820 documentos didácticos. 

o La ampliación de la cobertura educativa en 384 comunidades con menos de 500  
habitantes. 

o La producción de 19 programas de televisión y 18 cápsulas de radio de la serie “Pueblos de 
México”. 

o La realización de 10 spots televisivos para la serie “Escuchemos todas nuestras voces”.   

• En el periodo enero-junio de 2008 se firmó el convenio de colaboración CDI-SEP por 130 
millones de pesos para consolidar y fortalecer las Universidades Interculturales a través de 
acciones vinculadas con las comunidades indígenas. 

Fortalecer sustancialmente la infraestructura básica en las regiones indígenas 

• Infraestructura básica 

- Inversión en infraestructura productiva en beneficio de las comunidades y pueblos indígenas 

• El desarrollo de infraestructura productiva en beneficio de comunidades y pueblos indígenas se ha 
impulsado por la Comisión Nacional del Agua a través de los Programas Ampliación de Distritos 
de Riego, Ampliación de Unidades de Riego, Desarrollo de Infraestructura de Temporal y 
Riego Suplementario, para lo cual en 2008 programó recursos por 39.4 millones de pesos.  

• Para el periodo enero-junio del presente año, el Programa Coordinación para el Apoyo a  
la Producción Indígena de la CDI destinó el 64% de su presupuesto autorizado para 2008 a la 
infraestructura productiva, principalmente para la instalación y equipamiento de invernaderos, 
adquisición de maquinaria y equipo, instalaciones ganaderas y pie de cría e instalaciones 
agroindustriales. 

• A través del Programa para la Adquisición de Activos Productivos de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en 2008 se destinaron 
879.1 millones de pesos para contribuir al incremento de los bienes de capital estratégicos de las 
unidades de producción rural en zonas indígenas; para la realización de actividades de producción 
primaria, procesos de agregación de valor y acceso a mercados para incrementar el ingreso, elevar 
su calidad de vida y fomentar el arraigo en el campo de estos grupos. Con lo anterior, se busca 
inducir apoyos para una nueva estructura productiva con un enfoque sustentable, que permitan 
desarrollar sistemas integrales, obras, acciones y prácticas sustentables que ayuden a conservar y 
mejorar los recursos primarios en la producción agropecuaria y pesquera, en poco más de 850 
municipios indígenas, estimándose ejercer al 30 de agosto alrededor de 207 millones de  
pesos. 
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- Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas 

• Durante el primer semestre de 2008, la 
CDI convino, con gobiernos estatales y 
dependencias federales, la ejecución  
de 1,750 obras y acciones de 
infraestructura básica (carreteras, 
caminos, electrificación, así como de 
agua potable y de saneamiento) en 
beneficio de 1,210,466 habitantes de 
2,086 localidades de alta y muy alta 
marginación, ubicadas en 23 entidades 
federativas, superando en un 10.8% el 
número de localidades beneficiadas en 
el mismo periodo del año anterior. La 
inversión total comprometida al mes de 
junio asciende a 6,450.6 millones de 
pesos, de la cual la CDI aporta 3,919.5 
millones de pesos, los gobiernos 
estatales 2,164.2 millones y las 
dependencias federales 366.9 millones 
de pesos. 

- Instalación de sistemas de telecomunicaciones para población indígena 

• La CDI cuenta con 20 emisoras que constituyen el Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indigenistas (SRCI), con una audiencia potencial de 5.5 millones de hablantes de lengua indígena 
en 954 municipios de 15 estados de la República. Con el propósito de ampliar los horizontes  
de difusión de los pueblos indígenas de México para llevar mensajes a lugares remotos, el 21 de 
febrero de 2008 se inauguró el portal electrónico del Sistema de Radio Indígena por Internet: 
“Ecos Indígenas, La Voz de la Diversidad” http://ecos.cdi.gob.mx/ el cual, mediante una 
página web opera una radiodifusora virtual, se pasa de una cobertura regional y local a una de 
nivel mundial.  

• Por otra parte, en materia de telecomunicaciones, de enero a junio de 2008 la CDI tramitó, para 
beneficio de los pueblos y comunidades indígenas del país, 14 solicitudes de instalación de lineas 
telefónicas domiciliares rurales; de cobertura celular; y de casetas de servicios telefónicos, así 
como el establecimiento de antenas repetidoras de radio y televisión que contribuyen a mitigar la 
diversa problemática generada por la localización geográfica en la que se encuentran dichas 
comunidades indígenas.  

- Antenas de conectividad satelital 

• En el primer semestre de 2008 se instalaron cuatro Estaciones Terrenas Terminales en 
Telecentros Indígenas de la CDI, sumando un total de 107, las cuales proporcionan servicio de 
Internet en 80 Albergues Escolares Indígenas (75%), en 20 Centros Coordinadores de Desarrollo 
Indígena (19%), y el restante 6% en otros sitios, entre los que se encuentran las emisoras del 
SRCI, en beneficio de estas comunidades que podrán reducir la brecha digital en que se 
encuentran con respecto a las grandes ciudades del país.  

- Programas de mejora de vivienda indígena 

• Durante los primeros seis meses de 2008 la CDI y la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
firmaron el convenio de colaboración de acuerdo a las bases de colaboración 
interinstitucionales suscritas en el marco de la estrategia Vivir Mejor. Esta Comisión aportó 
200 millones de pesos, de los cuales 100 millones son para apoyar la construcción de 350 mil 
pisos firmes, a fin de abatir el rezago en alrededor de 259 municipios preponderantemente 
indígenas. Los otros 100 millones de pesos se destinan a techos, muros, baños y estufas 
ecológicas. Al término del ejercicio fiscal se tendrán los cierres y resultados del convenio. 

Garantizar el acceso pleno de los pueblos y comunidades indígenas a la jurisdicción 

del Estado 

• Derechos indígenas  

- Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. El 13 de 
septiembre de 2007 la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 61o. periodo de sesiones, 
adoptó la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Lo 
anterior representa un compromiso ético y motiva a los Estados a llevar a cabo transformaciones 
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estructurales en sus ordenamientos jurídicos e institucionales que sean congruentes con esta 
Declaración. 

- A través del Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia de la CDI se llevan a cabo 
acciones de asesoría, defensoría, investigación y capacitación en materia agraria, penal, civil y laboral, 
y se ofrecen otros servicios jurídicos en beneficio de las comunidades indígenas del país. 

• En el primer semestre de 2008 se ejercieron 17.5 millones de pesos en apoyo de 485 proyectos 
para formación de promotores, traductores y/o gestores, capacitación, diagnóstico, promoción, 
defensoría, gestión, asesoría e investigación en materia de promoción y defensa de los derechos 
de los pueblos indígenas de 27 entidades federativas, en beneficio de 126 mil indígenas. La 
variación positiva de 117.5% respecto de las 223 metas alcanzadas en el mismo periodo del año 
previo, se debe a que la publicación de la convocatoria en el primer bimestre de 2008 permitió 
agilizar la dictaminación y aprobación de los proyectos presentados. 

- Para 2008 el proyecto Excarcelación de Presos Indígenas contó con un presupuesto modificado 
anual de 9 millones de pesos; durante los primeros seis meses se ejercieron 2.9 millones de pesos para 
lograr la libertad de 322 indígenas. Estos resultados, comparados con el mismo periodo del año 
anterior, representan una variación superior del 38.2% en el número de indígenas liberados y de 
98.7% en términos reales, respecto del presupuesto ejercido. Con lo anterior, la CDI ha contribuido a 
que los indígenas privados de su libertad accedan a la justicia en condiciones de igualdad, a través del 
ejercicio de sus derechos establecidos en la legislación nacional, buscando con ello en el ámbito social 
que los indígenas liberados se reinserten a su núcleo familiar y comunitario. 

Promover y apoyar las manifestaciones de las culturas indígenas, así como su 

estudio, difusión y divulgación 

• Promoción de las culturas indígenas 

- Mediante el Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, la CDI impulsa los procesos 
culturales que incidan en la creatividad, el fortalecimiento y el rescate del patrimonio cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas, basados en el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural. 
De enero a junio de 2008 se ejercieron 14.4 millones de pesos para financiar 211 proyectos culturales 
en beneficio de 211 organizaciones sociales de 130 municipios indígenas. 

- Con el propósito de generar espacios de diálogo intercultural, la CDI opera el Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indigenistas. En los primeros seis meses de 2008 se trasmitieron 59,302 
horas en 31 lenguas indígenas y español, en una cobertura de 954 municipios indígenas; asimismo, se 
impulsaron acciones de interculturalidad y se difundieron campañas sociales que apoyan la salud, 
educación, el desarrollo integral y la difusión de los derechos indígenas. 

- De enero a junio de 2008 se realizaron 31 eventos de difusión cultural, entre los que destacan la 
celebración del Día Internacional de las Poblaciones Indígenas y los Encuentros Regionales  
de Jóvenes Indígenas, fortaleciéndose los liderazgos emergentes en las comunidades indígenas. Se 
realizaron 19 producciones documentales con relación a la población indígena, y se proporcionaron 
cinco talleres de video y televisión a comunicadores indígenas. En el ámbito editorial, se editaron 26 
títulos con  temas de antropología social, cultura, desarrollo sustentable y datos sociodemográficos. 

• A poco más de tres años de su creación, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED) ha consolidado su misión de coordinar la política antidiscriminatoria del Gobierno Federal, 
lo que ha permitido realizar acciones para atender de manera eficiente y eficaz la problemática de los 
grupos sociales prioritarios, entre los que se encuentra la población indígena. 

- De septiembre de 2007 a junio de 2008, el CONAPRED radicó y atendió 22 denuncias relacionadas 
con indígenas (cuatro quejas y 18 reclamaciones). Asimismo, realizó un programa de la serie 
coproducida con Radio Educación dirigido a niños sobre la no discriminación a la población indígena. 
De enero a junio de 2008 iniciaron los estudios “Revisión de la perspectiva de no discriminación en 
los programas de la APF con reglas de operación”, entre los que se encuentran los dirigidos a la 
población indígena; “Discriminación hacia las y los indígenas de la zona urbana de Cancún y Playa del 
Carmen” y “El trato social hacia las mujeres indígenas que ejercen trabajo doméstico en zonas 
urbanas”. 

• Día Internacional de los Pueblos Indígenas  

- En 1994 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableció que el 9 
de agosto de cada año durante el Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas, se celebre el Día 
Internacional de los Pueblos Indígenas. 

- Así, el 9 de agosto de 2008 la CDI llevó a cabo el Festival de Música Indígena contemporánea con la 
participación de grupos y artistas indígenas, dando a conocer sus nuevas propuestas musicales. 
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